
¡Un cole, una
enfermera!

¿Qué hace una enfermera
en el colegio?

¿Por qué si una empresa con 100 trabajadores debe
tener una enfermera, un centro escolar no?

- Atención sanitaria básica y accidentes

(heridas, contusiones, dolores de cabeza,
dolores abdominales, reacciones alérgicas,
mareos, fracturas y trámites de derivación
al centro sanitario cuando sea necesario).
- Administrar medicación crónica y de

urgencia. Los profesores no tienen
competencia para ello.
- Atención al niño con patología crónica

(asma, alergias, diabetes y epilepsia).
- Promoción de la salud y hábitos
saludables en las aulas (alimentación,
tabaco,  etc.).
- Prevención y seguimiento en temas como
la drogodependencia, la educación sexual,
RCP, violencia de género, bullying, etc.
- Colaboración e integración en los
equipos multidisciplinares que trabajan en
los centros educativos.

Docente:
Promoviendo salud y
hábitos saludables,
formando y
educando.
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Investigación: Atenta
a necesidades del
alumnado.
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Gestión: logística
consulta, registro, etc.4

Competencias 

Asistencial: Primera
atención, atención
básica y a niñas/os
con patologías
crónicas, etc.
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“En un colegio de 2.000 alumnos como el nuestro atendemos
4.000 consultas enfermeras cada año. Una media de dos por
niño. Yo me pregunto: ¿cómo se atiende esto en otros centros?".

 

“Soy madre de una niña alérgica al huevo y vivo en una tensión
continua. ¿Por qué en un colegio dónde los niños pasan 8 horas
no tienen un profesional sanitario de referencia?. La enfermera
escolar debería ser obligatoria en todos los centros”.

Firma el Manifiesto
 

La Asociación Científica Española de Enfermería y
Salud Escolar (ACEESE), está recogiendo firmas

con el fin de presentar en el gobierno de España y
en los diferentes parlamentos de todas las CCAA,
firmas de soporte al para pedir una proposición
de ley, que permita incluir en los centros escolares

la presencia de las enfermeras escolares.
 

FIRMA Y COMPARTE
https://bit.ly/FirmasEnfermeraEscolar

 

 “Como docente y además diabético se me pone la piel de
gallina pensando en que a un niño de 5 años le puede dar
hipoglucemia... Es algo vital y es necesario personal sanitario. No
debería depender de la voluntad de invertir de un centro,
porque la vida de las personas está en juego”.

"Esto debería estar legislado, e igual que las piscinas no pueden
abrir al público sin socorrista, los centros educativos no
deberían poder abrir sin personal sanitario. Sobra el debate,
directamente hay que solicitarlo".

Testimonios de la Jornada sobre Salud
Escolar organizada por el Colegio Oficial de
Enfermería de Gipuzkoa

 


